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precedente y en consecuencia encargar a los nuevos 
profesionales que asuman las funciones de las referidas 
Administraciones Locales de Agua;

Que, conforme a lo establecido en la Primera 
Disposición Complementaria Transitoria del Reglamento 
de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del 
Agua, aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2010-AG, 
la Jefatura de la entidad está facultada transitoriamente, 
para encargar mediante Resolución Jefatural las 
funciones de las Administraciones Locales de Agua;

Que, de conformidad con la Ley Nº 27594, Ley que regula 
la Participación del Poder Ejecutivo en el Nombramiento y 
Designación de Funcionarios Públicos y el Reglamento de 
Organización y Funciones (ROF) de la Autoridad Nacional 
del Agua, aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2010-
AG. 

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Dar por concluidas, a partir del 05 de 
octubre de 2013, las encargaturas de funciones de las 
Administraciones Locales de Agua que fueron otorgadas a 
los profesionales que se detallan a continuación, dándosele 
las gracias por los servicios prestados:

Nº Administración 
Local de Agua

Profesional encargado Resolución de 
encargatura

1 Mantaro Giovanni Lenoks Vargas 
Coca

R.J. Nº 015-2009-
ANA

2 Pasco Pedro Crisanto Saravia 
Baltazar

R.J. Nº 015-2009-
ANA

3 Tumbes Félix Esteban Astudillo 
Bances

R.J. Nº 228-2009-
ANA

4 Tarma Emiliano Sifuentes Minaya R.J. Nº 011-2010-
ANA

5 Ocoña – Pausa Lizandro Irigoin Gonzáles R.J. Nº 648-2010-
ANA

6 Medio y Bajo Piura Víctor Javier Tocto Correa R.J. Nº 607-2011-
ANA

7 Alto Piura 
– Huancabamba

Juan José Gómez Murillo R.J. Nº 611-2011-
ANA

8 Motupe – Olmos – La 
Leche

Ángel Presbítero Morales 
Montalvo

R.J. Nº 763-2011-
ANA

9 San Lorenzo Jorge Luis Álvarez Deza R.J. Nº 763-2011-
ANA

10 Tambo – Alto Tambo Pantalion Huachani Mayta R.J. Nº 777-2011-
ANA

11 Chotano - Llaucano Fernando Montalvo 
Fernández

R.J. Nº 081-2012-
ANA

12 Huancavelica Walter Herminio Maury 
Moya

R.J. Nº 296-2012-
ANA

13 Las Yangas – Suite Jorge Luis Mejía Vargas R.J. Nº 317-2012-
ANA

14 Chicama Pedro Andrés Villanueva 
Rodríguez

R.J. Nº 361-2012-
ANA

15 Huallaga Central Percy Rolando Del Águila 
Tello

R.J. Nº 471-2012-
ANA

16 Santiago de Chuco José Rosario Burga Silva R.J. Nº 492-2012-
ANA

17 Mala – Omas 
– Cañete 

Eliseo Marciano Puelles 
Lozada

R.J. Nº 119-2013-
ANA

18 Pisco Carlos Eugenio De la Cruz 
Rafael

R.J. Nº 119-2013-
ANA

19 Maldonado Henry Fabián Valer Miranda R.J. Nº 161-2013-
ANA

20 Jequetepeque Marta Luisa Campodonico 
Maldonado

R.J. Nº 267-2013-
ANA

21 Moche – Virú – Chao Mariano Chapilliquén Inga R.J. Nº 267-2013-
ANA

22 Chancay - 
Lambayeque

Alfi o Leyva Gil R.J. Nº 306-2013-
ANA

23 Chira Salomón Vidal Esteves R.J. Nº 433-2013-
ANA

Artículo 4º.- Encargar, a partir del 05 de octubre de 
2013, las funciones de las Administraciones Locales de 
Agua a los siguientes profesionales:

Nº Administración Local 
de Agua

Profesional encargado

1 Mantaro Isaac Humpiri Ramos
2 Pasco Pedro Andrés Villanueva Rodríguez
3 Tumbes Alfi o Leyva Gil
4 Tarma Vicente Gumersindo Delgado Jaime
5 Ocoña Pausa Manuel Antonio Delgado Solórzano 
6 Medio y Bajo Piura Juan José Gómez Murillo
7 Alto Piura – Huancabamba Víctor Javier Tocto Correa
8 Motupe-Olmos-La Leche Juan Carlos Castillo Veintimilla
9 San Lorenzo Félix Esteban Astudillo Bances
10 Tambo – Alto Tambo Jorge Luis Gastelo Rojas
11 Chotano - Llaucano Ángel Presbítero Morales Montalvo
12 Huancavelica Alejandro Malpartida Arrieta
13 Las Yangas – Suite Jorge Luis Álvarez Deza
14 Chicama José Rosario Burga Silva
15 Huallaga Central José Ignacio Paredes Sánchez 
16 Santiago de Chuco Miguel Ángel Espino Paredes
17 Mala – Omas – Cañete Emiliano Sifuentes Minaya
18 Pisco Jorge Luis Mejía Vargas
19 Maldonado Jesús Saúl Ortega Martínez
20 Jequetepeque Mariano Chapilliquén Inga
21 Moche – Virú – Chao Lizandro Irigoin Gonzáles
22 Chancay - Lambayeque Elser Yovani Rodríguez Espinola 
23 Chira Pantalion Huachani Mayta

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JORGE LUIS MONTENEGRO CHAVESTA
Jefe
Autoridad Nacional del Agua
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AMBIENTE

Aprueban Reglamento Interno de 
la Comisión Multisectorial para la 
Prevención y Recuperación Ambiental 
de la Cuenca del Lago Titicaca y sus 
Afluentes, creada mediante D.S. Nº 
075-2013-PCM

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 301-2013-MINAM

Lima, 4 de octubre de 2013

Visto, el Acta de 21 de agosto de 2013 de la Comisión 
Multisectorial para la Prevención y Recuperación Ambiental 
de la Cuenca del Lago Titicaca y sus A uentes, creada por 
Decreto Supremo Nº 075-2013-PCM; el Memorándum Nº 
385-2013-VMGA-MINAM de 05 de septiembre de 2013, del 
Viceministerio de Gestión Ambiental; el Informe Técnico 
Nº 587-2013-DGCA-VMGA-MINAM de 10 de septiembre 
de 2013, de la Dirección General de Calidad Ambiental; y, 
demás antecedentes; y, 

CONSIDERANDO:
Que, mediante la Ley Nº 29906 se declaró de necesidad 

y utilidad pública la prevención y la recuperación ambiental 
integral del Lago Titicaca y sus a uentes, reconocido como 
humedal de importancia internacional por la Convención 
sobre los Humedales de Importancia Internacional, suscrita, 
aprobada y rati cada por el Estado peruano;

Que, la Primera Disposición Complementaria de la 
precitada Ley estableció que el Poder Ejecutivo, mediante 
decreto supremo, refrendado por el Presidente del Consejo 
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de Ministros y el Ministro del Ambiente, de conformidad con el 
numeral 3 del artículo 36º de la Ley 29158, Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo, crea la Comisión Multisectorial de naturaleza 
permanente, presidida por el Ministerio del Ambiente;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 075-2013-PCM, se 
creó la Comisión Multisectorial, de naturaleza permanente, 
para la Prevención y Recuperación Ambiental de la Cuenca 
del Lago Titicaca y sus A uentes, cuyo objeto es coordinar 
las políticas, planes, programas y proyectos orientados a 
la prevención y recuperación ambiental integral del Lago 
Titicaca, así como establecer las metas de desempeño 
ambiental de cada entidad involucrada;

Que, el literal i) del artículo 4º del precitado Decreto 
Supremo señala como una de las funciones de la mencionada 
Comisión Multisectorial, elaborar su Reglamento Interno, el 

cual será aprobado por Resolución Ministerial del Ministerio 
del Ambiente;

Que, en la Sesión Nº 1 de 21 de agosto del 2013, 
llevada a cabo en la ciudad de Puno, el pleno de la 
Comisión Multisectorial para la Prevención y Recuperación 
Ambiental de la Cuenca del Lago Titicaca y sus A uentes 
acordó aprobar la propuesta de Reglamento Interno; por lo 
que, corresponde formalizar la aprobación del mencionado 
documento mediante la emisión de la presente resolución;

Estando a la propuesta de la Comisión Multisectorial 
para la Prevención y Recuperación Ambiental de la Cuenca 
del Lago Titicaca y sus A uentes;

Con el visado del Viceministro de Gestión Ambiental, 
la Secretaría General, la Dirección General de Calidad 
Ambiental, y la O cina de Asesoría Jurídica; y,
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De conformidad con lo dispuesto en Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el Decreto Legislativo 
Nº 1013, Ley de Creación, Organización y Funciones del 
Ministerio del Ambiente; la Ley Nº 29906, Ley que declara 
de necesidad y utilidad pública la prevención y recuperación 
ambiental integral del Lago Titicaca y sus a uentes; el 
Decreto Supremo Nº 007-2008-MINAM que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio del 
Ambiente; y, el Decreto Supremo Nº 075-2013-PCM;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobar el Reglamento Interno de la 
Comisión Multisectorial para la Prevención y Recuperación 
Ambiental de la Cuenca del Lago Titicaca y sus A uentes, 
creada mediante Decreto Supremo Nº 075-2013-PCM, 
el mismo que consta de veinte (20) artículos y una Única 
Disposición Complementaria, que como Anexo forma parte 
integrante de la presente resolución. 

Artículo 2º.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Ministerial en el Diario O cial El Peruano. 

El texto del Reglamento Interno de la Comisión 
Multisectorial para la Prevención y Recuperación Ambiental 
de la Cuenca del Lago Titicaca y sus A uentes, será 
publicado en el Portal de Transparencia del Ministerio del 
Ambiente: www.minam.gob.pe. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MANUEL PULGAR-VIDAL OTÁLORA
Ministro del Ambiente

997249-1

DEFENSA

Declaran las vacantes para el ascenso 
Promoción 2014 del Personal de 
Oficiales Generales, Superiores y 
Subalternos del Ejército del Perú

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 842-2013-MINDEF-DE/EP

Lima, 3 de octubre de 2013

CONSIDERANDO:

Que, el ascenso es la promoción del O cial al grado 
militar inmediato superior, debiendo para el efecto cumplirse 
con los procesos respectivos hasta llegar a la etapa 
de Determinación y Declaratoria de Vacantes, que son 
efectuadas global y especí camente según corresponda; 
conforme lo establecen los artículos 4°, literal d) del 5° y 
12° de la Ley N° 29108, Ley de Ascenso de O ciales de las 
Fuerzas Armadas;

Que, el artículo 23° del Reglamento de la Ley de Ascenso 
de O ciales de las Fuerzas Armadas aprobado por Decreto 
por Decreto Supremo N° 011-2008-DE/SG y modi cado por 
Decreto Supremo N° 015-2011-DE/SG, del 14 de diciembre 
de 2011, establece que la determinación de vacantes en 
cada grado debe ser efectuada observándose los criterios 
taxativamente señalados;

Que, el artículo 26° del Reglamento de la Ley de Ascenso 
de O ciales de las Fuerzas Armadas aprobado por Decreto 
por Decreto Supremo N° 011-2008-DE, establece que la 
propuesta para la declaratoria de las vacantes deberá ser 
presentada por el Comandante General de cada Institución 
Armada al Ministro de Defensa, en la segunda quincena 
del mes de setiembre del año del proceso de ascenso, 
para su aprobación y publicación a través de la Resolución 
Ministerial correspondiente, emitida durante la primera 
semana de octubre;

Que, el Anexo 3 del Reglamento de la Ley de Ascensos 
de O ciales de las Fuerzas Armadas, comprende las Normas 
y Procedimientos para la obtención de la cali cación  nal 
de asensos y determinación de vacantes para cada grado, 
arma y promoción de los O ciales del Ejército del Perú;

Que, estando a lo recomendado por el Director de 
Personal de la Jefatura del Estado Mayor General del 
Ejército y a lo propuesto por el Comandante General del 
Ejército:

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Declárese las vacantes para el ascenso 
Promoción 2014 del Personal de O ciales Generales, 
Superiores y Subalternos del Ejército del Perú, de acuerdo 
al detalle siguiente:

1. OFICIALES GENERALES

a. A General de División   : 03

1) Promoción 1982  : 02
2) Promoción 1981  : 01

b. A General de Brigada   : 19

1) Promoción 1987  : 04
a) Armas  : 04
b) Servicios : 00

2) Promoción 1986  : 08
a) Armas  : 08
b) Servicios : 00

3) Promoción 1985  : 04
a) Armas  : 03
b) Servicios : 01

(1) Proc EMCH : 01
(2) Proc Univ : 00

4) Promoción 1984  : 02
a) Armas  : 02
b) Servicios : 00

5) Promoción 1982  : 01
a) Armas  : 00
b) Servicios : 01

(1) Proc EMCH : 00
(2) Proc UNIV : 01

2. OFICIALES SUPERIORES

a. A Coronel   : 124

1) Promoción 1993  : 25
a) Armas  : 20
b) Servicios : 05

(1) Proc EMCH : 03
(2) Proc Univ : 02

 
2) Promoción 1992  : 17
a) Armas  : 11
b) Servicios : 06

(1) Proc EMCH : 02
(2) Proc Univ : 04

3) Promoción AGO 1990  : 10
a) Armas  : 07
b) Servicios : 03

(1) Proc EMCH : 03
(2) Proc Univ : 00

4) Promoción AGO 1989  : 15
a) Armas  : 13
b) Servicios : 02

(1) Proc EMCH : 01
(2) Proc Univ : 01

5) Promoción ENE 1989  : 11
a) Armas  : 11
b) Servicios : 00

6) Promoción 1988  : 21
a) Armas  : 19
b) Servicios : 02

(1) Proc EMCH : 01
(2) Proc Univ : 01

7) Promoción 1987  : 12
a) Armas  : 12
b) Servicios : 00

8) Promoción 1986  : 11
a) Armas  : 07


